
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., diciembre seis de dos mil veintidós 

 
 

Ejecutivo laboral, radicación: 630013105003201900027-00    Auto 597 
   
INFORME SECRETARIAL: En relación con el proceso de la referencia, en la fecha, 
pasa a Despacho del señor Juez, demanda para dar trámite al ejecutivo Laboral 
Seguido de Ordinario. Sírvase proveer.   
 
 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO  
 Secretaria 

 

Se procede a resolver sobre la viabilidad de librar el mandamiento de pago dentro del 
proceso de la referencia. 
 
La parte ejecutante solicita se sirva iniciar proceso ejecutivo por obligación de hacer y 
de pago en contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. 
 
Para resolver,    

S E   C O N S I D E R A: 
 

En sentencia proferida el 11 de octubre de 2019, y dentro del proceso ordinario laboral de 
primera instancia radicado con el número 003-2019-00027, promovido por MARIA 
CRISTINA TOBON CARDENAS en contra de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES COLPENSIONES, se dispuso lo siguiente:  
 
 “… PRIMERO: DECLARAR la INEFICACIA en la afiliación que la señora MARIA CRISTINA TOBON 
CARDENAS, realizo el 23 de diciembre de 2003, con efectividad a partir del 1° de febrero de 2004, al 
régimen de Ahorro individual con Solidaridad administrado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES y CESANTIAS PORVENIR S.A. SEGUNDO: En consecuencia, DECLARAR que 
la única afiliación valida de la demandante MARIA CRISTINA TOBON CARDENAS al Sistema General de 
Pensiones es la efectuada al régimen de Prima Media, administrada por el INSTITUTO DE LOS SEGUROS 
SOCIALES, hoy ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES. TERCERO: 
ORDENAR a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., que con destino a COLPENSIONES, en un plazo de mayor a 90 días contados a partir de la ejecutoria 
de esta providencia, TRASLADE el monto total de los aportes acreditados en la cuenta de ahorro individual 
de la señora MARIA CRISTINA TOBON CARDENAS; correlativamente, la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES deberá aceptar el traslado de tales saldos. CUARTO: 
Luego de la cual, se CONDENA a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES a reconocer y pagar a la señora MARIA CRISTINA TOBON CARDENAS, una pensión de 
jubilación por aportes a partir del 16 de marzo de 2013 en cuantía de $644.350 mcte, la cual deberá ser 
reajustada anualmente conforme lo disponga el Gobierno Nacional; incluye la mesada 13.  QUINTO: 
CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES a cancelar a favor 
de la señora MARIA CRISTINA TOBON CARDENAS, el retroactivo pensional causado desde el día ya 
referido hasta la fecha en que se incluyó en nómina, debidamente indexado; el cual al 30 de septiembre de 
2019, asciende a la suma no indexada de $42.928.,101 mcte. SEXTO: AUTORIZAR a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES a descontar del retroactivo pensional de la señora 
MARIA CRISTIANA TOBON CARDENAS los aportes al Sistema de Seguridad Social en salud. SEPTIMO: 
DECLARAR parcialmente probada la excepción de prescripción. (…)”  
 

La sentencia fue apelada, y mediante acta del 22 de Noviembre de 2021 el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Armenia Sala Civil Familia Laboral resolvió lo siguiente:  
 
“PRIMERO: MODIFICAR el numeral tercero de la sentencia proferida el 11 de octubre de 2019 por el 
Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Armenia, Quindio, adicionándolo, en el sentido de ordenar el 
traslado también de los rendimientos, bonos pensiones y lo recaudado por concepto de comisiones y 
gastos de administración, aprobándolo en lo demás. SEGUNDO: MODIFICAR el numeral cuatro de la 
decisión en estudio, en el sentido de establecer que la pensión de jubilación deberá pagarse a partir del 
16 de marzo de 2018, manteniéndolo incólume en lo demás. TERCERO: MODIFICAR el numeral quinto 
del fallo objeto de estudio, en el sentido de determinar que el retroactivo pensional a 30 de septiembre de 
2019 equivalía a la suma de $15.656.085, ratificándolo en lo restante. CUARTO. REVOCAR el numeral 



séptimo de la decisión en análisis, para en su lugar declarar no probada las excepciones de merito 
propuesta por pasiva conforme lo expuesto en la parte motiva. (…) “ 

 

El art. 100 del C. P. T. establece que puede demandarse ejecutivamente el cumplimiento 
de toda obligación originada en una decisión judicial en firme. 
 

De ahí que conforme a esta norma legal, en concordancia con el art. 422 del Código 
Genera del Proceso, la sentencia y autos contenidos en este juicio, prestan mérito 
ejecutivo, pues de ellos se desprende la existencia de una obligación expresa, clara y 
exigible.  
 

Así mismo el artículo 306 del Código General del proceso,  el cual se aplica por remisión 
que hace el artículo 145 del Código de Procedimiento Laboral, establece que cuando en 
una sentencia haya condena al pago de  una  suma de  dinero o al cumplimiento de una 
obligación se puede adelantar el proceso ejecutivo a continuación del proceso ordinario 
dentro del mismo expediente, para lo que no se requiere formular demanda, y basta con la 
petición para que se profiere el mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la 
parte resolutiva de la sentencia de aquella. 
 

De otra parte, el artículo 430 del C.G.P establece que el juez librará mandamiento de 
pago cuando se presente la demanda con arreglo a la ley y acompañada de documento 
que preste mérito ejecutivo.  
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA 
QUINDÍO,  

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO por OBLIGACION DE HACER en 
contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., para que con destino a COLPENSIONES, en un plazo no 
de mayor a 30 días contados a partir de la ejecutoria de esta providencia, TRASLADE el 
monto total de los aportes acreditados en la cuenta de ahorro individual de la señora 
MARIA CRISTINA TOBON CARDENAS; a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, trasladando igualmente los rendimientos, bonos 
pensionales y lo recaudado por concepto de comisiones y gasto  de administración. 
 
SEGUNDO: SE ORDENA a la ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES 
COLPENSIONES que una vez trasladados los dineros antes indicados por parte de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A, se le pague a la señora MARIA CRISTINA TOBON CARDENAS una 
pensión de jubilación por aportes a partir del 16 de marzo de 2018. 
 
TERCERO: SE ORDENA a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES el pago del retroactivo pensional por valor de $15.656.085, liquidado al 
30 de septiembre de 2019 a la demandante.  
 
CUARTO: Se autoriza a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES descontar del retroactivo pensional de la señora TOBON CARDENAS 
los aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud.  
 
QUINTO: Se libra mandamiento de pago por la suma de $3.000.000 por concepto de 
costas del proceso ordinario.  
 
SEXTO: SE DECRETA el embargo y consecuente retención de los dineros que la entidad 

demandada- tenga depositados en los siguientes bancos BANCOLOMBIA, BANCO DE 

BOGOTA, BANCO DE OCCIDENTE y BANCO POPULAR de la ciudad de Armenia Quindío.  

Líbrese las comunicaciones respectivas, Advirtiéndole a dichas entidades bancarias que las 
sumas de dinero deben ser puestas a disposición de este Juzgado por intermedio del Banco 
Agrario de Colombia, a la cuenta No. 630012032003, dentro de los tres (3) días siguientes al 
recibo de la comunicación 



Se limita la medida en la suma de NOVENTA Y CUATRO MILLONES DE   PESOS MCTE 
($94.000.000). Artículo 593 numeral 10 del Código General del proceso. 

 
SEPTIMO: IMPRÍMASE a la demanda presentada el trámite del Proceso Ejecutivo 
Singular, consagrado en los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
OCTAVO: NOTIFÍQUESELE a la parte enjuiciada, con el cuidado que la mayoría de las 
medidas cautelares se realicen, de acuerdo a lo dispuesto por la Ley 2213 de 2022, 
antiguo decreto 806 de 2022, para lo cual la parte ejecutante deberá aportar al 
Despacho oportunamente, las evidencias de los envíos respectivos y se surtirá el 
traslado, en los términos del inciso 3° del artículo 8 ibidem, Además, entéresele, que 
dispone del término de cinco (5) días para pagar o de diez (10) días para proponer 
excepciones a la ejecución librada en su contra. 
 
NOVENO: El abogado EXYNOBER CAÑON REYES ya tiene personeria dentro del 
proceso ordinario para actuar en esta causa judicial.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO  

Juez 
 
 
 
MSV 
06-12-2022 
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